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1. MARCO NORMATIVO
El sistema de aseguramiento de la calidad en Colombia, los Lineamientos de Autoevaluación de programas de pregrado, maestrías y doctorados con fines acreditación, y  El Modelo de Autoevaluación del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe, es un proceso histórico fundamentado en:
La Constitución Política Colombiana de 1991, en su artículo 67º,  en el cual se establece que la educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social y de calidad. Además, el artículo 69 de la misma ley se garantiza la autonomía universitaria.
La Ley 30 de 1992 crea el  Sistema Nacional de Acreditación como un mecanismo para garantizar a la comunidad que las instituciones que accedan a él cumplan los más altos requisitos de calidad. Así mismo, la mencionada Ley establece la autoevaluación como un proceso, el cual no solo se constituye en elemento fundamental para la acreditación, sino como una cultura de las Instituciones de Educación Superior para alcanzar la calidad.  Además, en el capítulo V de la Ley 30 de 1992 “De los sistemas nacionales de acreditación  e información”, artículos 53, 54 y 55, establecen que la Autoevaluación como una tarea permanente y hace parte del proceso de  Acreditación.  

La Ley 115 de 1994, Ley General de la Educación, define que “la educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana,  de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes”, y que es deber del Estado atender en forma permanente los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento de la educación.

El Decreto 2904 de 1994, por el cual se reglamentan los artículos 53 y 54 de la Ley 30 de 1992, define la  acreditación como el acto por el cual el Estado adopta y hace público el reconocimiento de la calidad de programas académicos y de instituciones de educación superior. 

El Acuerdo No 06 de 1995, expedido por el Consejo Nacional de  Educación Superior  CESU, adopta las políticas generales de acreditación y sugiere comenzar por la acreditación de programas.  Éste fue  subrogado posteriormente por el acuerdo 01 de 2000, que complementó la reglamentación del Consejo Nacional de Acreditación; lo define como un organismo de naturaleza académica y le señala entre sus competencias las de promover y ejecutar la política de acreditación adoptada por el Consejo Nacional de Educación Superior y coordinar los respectivos procesos. Por último, este Consejo fija las políticas que deben seguirse en materia de acreditación mediante el Acuerdo 06 de 1995. En esta norma se define la acreditación y su carácter voluntario y temporal, y se inscribe ésta en el concepto de fomento de la calidad, al tiempo que se enuncian los fundamentos del proceso de acreditación, se enumeran las características de los procesos de autoevaluación y de acreditación, se detallan las etapas de estos procesos, se precisa quiénes son sus agentes, y se reitera el papel del Consejo Nacional de Acreditación dentro del Sistema. Se hace explícito, además, que la acreditación es “un proceso diferente al de inspección y vigilancia que debe ejercer el Estado y que por tanto, la acreditación no lo reemplaza”.

Asi mismo, en el Decreto 1655 de 1999, por la cual se crea la Orden a la Educación Superior y a la Fe Pública "Luis López de Mesa", en el que se destaca que la acreditación voluntaria implica la autoevaluación y la evaluación por pares de la calidad de los programas.  Nuevamente, mediante el Acuerdo 02 de 2005 el Consejo Nacional de Educación Superior subroga el Acuerdo 001 de 2000 y especifica las causales por las cuales se pierde la condición de miembro de Consejo Nacional de Acreditación y los mecanismos para el reemplazo de quien pierda tal condición.

Por último, mediante el Acuerdo 02 de 2006, el Consejo Nacional de Educación Superior: redefine los rangos de temporalidad para la acreditación y renovación de la acreditación de programas e instituciones; determina la evaluación de programas ofrecidos por extensión, cuando de la renovación de la acreditación del programa principal se trate, como garantía de cumplimiento de las condiciones mínimas de calidad, e incorpora como requisitos para la acreditación institucional el registro calificado de todos los programas activos y el cumplimiento de los requerimientos de información para el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).
2. MARCO CONCEPTUAL

2.1 Calidad

La calidad, en un primer sentido, se entiende como aquello que determina la naturaleza de algo, como aquello que hace de algo lo que ese algo es. La calidad expresa, en este primer sentido, la identidad de algo como síntesis de las propiedades que lo constituyen. Lo que algo es, la calidad que lo distingue, es el resultado de un proceso histórico. Así, se habla, por ejemplo, de la calidad de hombre libre que una sociedad reconoce a sus  miembros o de la calidad de Rector que alguien ostenta en un momento de su vida.

En un segundo sentido, la calidad de algo es la medida en que ese algo se aproxima al prototipo ideal definido históricamente como realización óptima de lo que le es propio según el género al que pertenece. En este segundo sentido se habla, por ejemplo, de una institución o de un programa académico de alta calidad. 

De lo anterior se desprende que la calidad se refiere tanto a la posibilidad de distinguir algo como perteneciente a un determinado género como a la posibilidad de distinguir entre los distintos miembros de un género y entre ellos y el prototipo ideal definido para ese género.

2.2 El concepto de calidad en la Educación Superior

El concepto de calidad, aplicado al servicio público de la educación superior, hace referencia a la síntesis de características que permiten reconocer un programa académico específico o una institución de determinado tipo y hacer un juicio sobre la distancia relativa entre el modo como en esa institución o en ese programa académico se presta dicho servicio, y el óptimo que corresponde a su naturaleza.

Para aproximarse a ese óptimo, el Consejo Nacional de Acreditación ha definido un conjunto de características generales de calidad. Con respecto a ellas se emiten los juicios sobre la calidad de instituciones y programas académicos, pero la determinación más específica y el peso relativo de esas características estarán, en buena parte,  condicionados a la naturaleza de la institución y a la del programa académico en cuestión.

Aunque se parte de referentes universales, es la lectura diferenciada de estas  características lo que permite evaluar la calidad de instituciones y programas académicos de educación superior de la más diversa índole. Esta diferenciación estará determinada por los referentes correspondientes a lo que, en el momento histórico presente y en la sociedad concreta, se reconoce como propio del género al cual la institución o el programa académico pertenecen (la normatividad existente, las orientaciones básicas del sector educativo) y por los elementos propios correspondientes a lo que la institución, singularmente considerada, define como su especificidad o su vocación primera (la misión de la institución), y al modo como dicha misión se expresa en los programas académicos.

En este contexto, un programa académico tiene calidad en la medida en que haga efectivo su concepto, en la medida en que se aproxime al ideal que le corresponde, tanto en relación con sus aspectos universales como en lo que toca a los que corresponden al tipo de institución a que pertenece y al proyecto específico en que se enmarca, y del cual constituye una realización.

Por otra parte, para que la calidad se haga efectiva, las instituciones y programas académicos de educación superior, además de asegurar la posibilidad de apropiación por parte del estudiante del saber y el saber-hacer, correspondientes a la comunidad de la cual será miembro, deben asumir la tarea fundamental de mantenerse como espacios de formación en los valores generales de la cultura académica; valores que son propios de todas las instituciones de educación superior. 

Naturalmente, para que la calidad se logre, se requiere también un clima institucional propicio y condiciones adecuadas de organización, administración y gestión.

La Calidad de la Educación Superior es la razón de ser del Sistema Nacional de Acreditación; reconocerla, velar por su incremento y fomentar su desarrollo otorga sentido a la acción del Consejo Nacional de Acreditación. La calidad, así entendida, supone el esfuerzo continuo de las instituciones por cumplir en forma responsable con las exigencias propias de cada una de sus funciones. Estas funciones que, en última instancia, pueden reducirse a docencia, investigación y extensión o proyección social, reciben diferentes énfasis en las distintas instituciones, lo que da lugar a especificidades adicionales.

2.3 Criterios de calidad

Los criterios son dimensiones axiológicas que median el proceso de autoevaluación, y son elementos valorativos que inspiran la apreciación de las condiciones iniciales de la institución y la evaluación de las características de la calidad del programa académico objeto de análisis. Ellos igualmente constituyen las pautas éticas del CNA. Estos criterios son considerados como una totalidad (concepto integrado de la calidad). No hay entre ellos jerarquía alguna ni se establece predilección de uno sobre otro; ellos se complementan y potencian entre sí en cuanto criterios que sirven de base al juicio sobre la calidad, preocupación primera del Consejo Nacional de Acreditación.

Universalidad: Hace referencia, de una parte, a la dimensión más intrínseca del quehacer de una institución que brinda un servicio educativo de nivel superior; esto es, al conocimiento humano que, a través de los campos de acción señalados en la ley, le sirven como base de su identidad. En cualquier tipo de institución, el trabajo académico descansa sobre uno o varios saberes, ya sea que se produzcan a través de la investigación, se reproduzcan a través de la docencia, o se recreen, contextualicen y difundan a través de múltiples formas.

En todos los casos, el conocimiento posee una dimensión universal que lo hace válido intersubjetivamente; su validez no está condicionada al contexto geográfico de su  producción. En consecuencia, el saber, al institucionalizarse, no pierde su exigencia de universalidad; por el contrario, él nutre el quehacer científico de la educación superior, cualquiera que sea su tipo, configurando una cultura propia de la academia. De otra parte, la universalidad hace también referencia, desde un punto de vista más externo, a la multiplicidad y extensión de los ámbitos en que se despliega el quehacer de la institución, y su sentido puede ampliarse para aludir al ámbito geográfico sobre el cual ejerce influencia y a los grupos sociales sobre los cuales extiende su acción, entre otros aspectos.

Integridad: Es un criterio que hace referencia a la probidad como preocupación constante de una institución y su programa en el cumplimiento de sus tareas. Implica, a su vez, una preocupación por el respeto por los valores y referentes universales que configuran el ethos académico, y por el acatamiento de los valores universalmente aceptados como inspiradores del servicio educativo del nivel superior.

Equidad: Es la disposición de ánimo que moviliza a la institución y su programa a dar a cada quien lo que merece. Expresa de manera directa el sentido de la justicia con que se opera; hacia dentro de la institución, por ejemplo, en el proceso de toma de decisiones, en los sistemas de evaluación y en las formas de reconocimiento del mérito académico; en un contexto más general, en la atención continua a las exigencias de principio que se desprenden de la naturaleza de servicio público que tiene la educación, por ejemplo, la no discriminación en todos los órdenes, el reconocimiento de las diferencias y la aceptación de las diversas culturas y de sus múltiples manifestaciones.

Idoneidad: Es la capacidad que tiene la institución y su programa de cumplir a cabalidad con las tareas específicas que se desprenden de la misión, de sus propósitos y de su naturaleza, todo ello articulado coherentemente en el proyecto institucional.

Responsabilidad: Es la capacidad existente en la institución y su programa para reconocer y afrontar las consecuencias que se derivan de sus acciones. Tal capacidad se desprende de la conciencia previa que se tiene de los efectos posibles del curso de  acciones que se decide emprender. Se trata de un criterio íntimamente relacionado con la autonomía, aceptada como tarea y como reto y no simplemente disfrutada como un derecho.

Coherencia: Es el grado de correspondencia entre las partes de la institución y entre éstas y la institución como un todo. Es también la adecuación de las políticas y de los medios de que se dispone, a los propósitos. Así mismo, alude al grado de correlación existente entre lo que la institución y su programa dicen que son y lo que efectivamente realizan.

Transparencia: Es la capacidad de la institución y su programa para explicitar, sin subterfugio alguno, sus condiciones internas de operación y los resultados de ella. La transparencia es hija de la probidad y es, a su vez, uno de sus ingredientes fundamentales.

Pertinencia: Es la capacidad de la institución y su programa para responder a necesidades del medio. Necesidades a las que la institución o programa no responde de manera pasiva, sino proactiva. Proactividad entendida como la preocupación por transformar el contexto en que se opera, en el marco de los valores que inspiran a la institución y la definen.

Eficacia: Es el grado de correspondencia entre los propósitos formulados y los logros obtenidos por la institución y su programa. 

Eficiencia: Es la medida de cuán adecuada es la utilización de los medios de que disponen la institución y su programa para el logro de sus propósitos.

Sostenibilidad: Es la manera como el programa y la institución mantienen, en el transcurso del tiempo, actividades y acciones encaminadas a que se cumplan las metas y los objetivos trazados para cada programa, lo que debe hacer parte del plan de desarrollo de la institución.

2.4 Autoevaluación 

La esencia de la Autoevaluación se encuentra inspirada en un acto reflexivo, analítico y participativo que permita examinar la dinámica de la institución o programas académicos mediante la ejecución de una secuencia articulada de actividades, haciendo énfasis en la misión, y en todo lo que le es pertinente; se busca la coherencia entre lo que se enuncia, lo que se hace y los resultados obtenidos, con el objetivo de buscar mejoramiento continuo de la calidad de sus procesos.

Así mismo, las características de calidad desde la perspectiva de la acreditación son referentes por los cuales la institución o programa académico orienta su acción y el grado de su cabal realización.

Concepción de Autoevaluación en el Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe
El eje Central del proceso educativo en el programa es la formación integral. Esta se ve reflejada directamente en las competencias que los Doctorandos y maestrías van desarrollando a medida que el proceso avanza. La manera directa de identificar que estas competencias existen es a través del reconocimiento y la valoración de los desempeños, en los productos intelectuales  y en todos aquellos resultados que se logran para demostrar que se va en el camino del desarrollo como investigador autónomo. La evaluación nos permite reconocer que la apropiación del conocimiento, valores, afectos, habilidades, destrezas y pensamientos han ocurrido como aprendizajes, ya sea en la interacción con el tutor, en los seminarios u otros enfoques favorables a las experiencias cotidianas que han influido directamente en ellos.

En cuanto a la Autoevaluación de los programas del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe se puede afirmar que las concepciones generales y procedimientos que orientan este proceso, estas están construidas desde  los antecedentes y procesos vivenciados en las diferentes universidades que conforman el Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe. 
2.5  Ponderación de factores y características

El proceso de definición de la ponderación y su justificación, es fundamentalmente académico y la responsabilidad de su desarrollo en la etapa de autoevaluación es de las respectivas comunidades institucionales y; en el caso de la evaluación externa, de los pares académicos. En este proceso se harán lecturas diferenciadas de las características, según el tipo y la clase de programa de que se trate y de acuerdo con la especificidad de la misión y del proyecto institucional.

Es dable ponderar primero los factores, luego ponderar las características referidas al factor en el que están inscritas, para posteriormente ponderar los indicadores referidos a cada una de las características. Sin embargo, dado que la calidad se reconoce fundamentalmente a través de las características, y puesto que la agrupación de éstas en factores es un tanto arbitraria y más bien asunto de conveniencia para efectos de la organización del trabajo de evaluación, recomendamos que se intente primero una ponderación de cada característica, refiriéndola a la calidad de la institución o del programa y no simplemente al cumplimiento del factor en el que esté ubicada. Ponderar el conjunto de las características teniendo como referente la calidad global, o ponderar las características referidas a un factor y luego ponderar los factores, son enfoques válidos; en todo caso, se debe evitar dar la misma importancia o el mismo peso a todos los elementos de un conjunto (lo que equivaldría a no hacer una verdadera ponderación) o ponderar las características referidas solamente al factor correspondiente para luego darle a todos los factores el mismo peso.

3. DIRECCIONAMIENTO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESTATAL DEL CARIBE COLOMBIANO SUE-CARIBE
3.1 Misión y Visión del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe
· Misión 
Los programas interinstitucionales de formación avanzada del SUE-Caribe tienen como finalidad la formación de recurso humano altamente cualificado, para actuar social, laboral y académicamente dentro de un sistema de valores y conceptos basados en el rigor científico y crítico, adelantando procesos de investigación y extensión que contribuyan al desarrollo de la región y del país en el marco de un contexto globalizado.
· Visión

Los programas interinstitucionales de formación avanzada del SUE-Caribe se posicionarán en el contexto nacional e internacional por su nivel académico e investigativo, por sus publicaciones nacionales e internacionales  en revistas indexadas y por su impacto en el desarrollo nacional.  
3.2 Objetivos del Programa del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe
La modalidad de formación avanzada o del postgrado  tiene por objeto la preparación para el desarrollo de una actividad científica, académica y el desempeño profesional especializado. Por lo tanto, la investigación en programas de postgrado debe tomarse como un método, una forma avanzada de pensamiento y una estrategia para profundizar en el conocimiento, de tal modo que pase a constituir una actividad sistemática, profunda y de gran significación en la formación integral.
3.3 Líneas de Investigación del programa xxx del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe
	LINEAS  DE INVESTIGACIÓN

	Línea de Investigación
Universidad que la Ofrece
Calidad de la Formación Docente 

Universidad del Atlántico

Calidad de la Educación

Universidad de Cartagena

Historia de la Educación

Universidad de Cartagena y Universidad del Atlántico

Pedagogía Social

Universidad de Cartagena

Desarrollo humano  y  Contexto escolar  

Universidad de Córdoba

Psicopedagogía  y Educación Infantil

Universidad de Córdoba y Universidad del Magdalena

Cognición - Mediación Pedagógica y  Tecnológica.

Universidad de Córdoba- Universidad Popular del Cesar

Teoría Curricular: Enfoques y Estrategias Pedagógicas

Universidad Popular del Cesar.

Multiculturalidad y Currículo 

Universidad de la Guajira- Universidad de Córdoba

Diseño , Desarrollo y Evaluación del currículo

Universidad del Magdalena, Universidad del Atlántico, Universidad de Sucre




4. POLÍTICAS DE AUTOEVALUACIÓN
El programa del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe genera la cultura de la autoevaluación y mejora permanente, y se constituye en proceso esencial que permite el logro y preservación de la calidad académica y administrativa. Para cumplir con este cometido se han definido las siguientes políticas:

· El programa xxx del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe será sometido a procesos de Autoevaluación permanente, de acuerdo con los lineamientos de acreditación de maestrías y doctorados del Consejo Nacional de Acreditación.

· La promoción del mejoramiento continúo de la calidad, la renovación continua del programa, el desarrollo de una cultura de autorregulación y de Autoevaluación permanente de sus actividades académicas y de los procesos de formación, serán un compromiso de sus directivos e instancias académicas. 

· La autoevaluación es un proceso participativo, donde se comprometen  todos los estamentos del programa xxx del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe, además, de un proceso investigativo de carácter comprensivo derivado del ejercicio de la autonomía institucional de las Universidades que conforman el Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe y del programa en particular.

· La evaluación como el ejercicio que nos permite reconocer que la apropiación del conocimiento, valores, afectos, habilidades, destrezas y pensamientos han ocurrido como aprendizajes, ya sea en la interacción con el tutor, en los seminarios u otros enfoques favorables a las experiencias cotidianas que han influido directamente en ellos.

· La evaluación es entendida como un proceso de planeación de carácter sistemático y permanente que permite diseñar, recolectar, analizar, valorar y ofrecer información básica sobre el funcionamiento general de la institución, sobre los resultados  de su labor académica y sobre sus relaciones con el contexto, base para orientar decisiones y planear su futuro. 

5. OBJETIVOS DE AUTOEVALUACIÓN DEL PROGRAMA
· Contribuir, como estrategia, para la generación de la cultura de la calidad en el programa xxx del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe.

· Identificar, obtener, analizar e interpretar información adecuada, útil, válida, confiable y pertinente  acerca de las fortalezas y debilidades del programa, en términos de sus amenazas y oportunidades, y del entorno, dirigidas a juzgar alternativas de decisión para lograr efectividad en su planeación y cambios para el desarrollo del programa.

· Implementar planes de mejoramiento continuo, control y seguimiento de la calidad, con el fin de lograr la acreditación de alta calidad.

6. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

En el programa xxxxxxx del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue -Caribe se cuenta con el Comité Curricular y de Autoevaluación el cual está conformado por:

Xxxxxxxxxxxxx
Xxxxxxxxxxxxx

Xxxxxxxxxxxxx

Este comité es el órgano responsable del establecimiento de políticas y estrategias para el mejoramiento de la calidad del programa, además de:

1. Desarrollar la cultura de la calidad en los programas académicos.

2. Desarrollar procesos evaluativos, bien sea, con miras al mejoramiento, al aseguramiento de la calidad, o con fines de acreditación.

3. Identificar, obtener, analizar e interpretar  información adecuada, útil, válida, confiable y pertinente  acerca de las fortalezas y debilidades del programa.

4. Definir un plan estratégico de calidad articulado con el plan de desarrollo del programa y sustentar los planes de mejoramiento de la calidad al Comité central de calidad Institucional. 

En programa del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe se contará con el Director de cada sede apoyado en un coordinador de autoevaluación, que permitirá desarrollar los procesos de autoevaluación y mejora permanente.
7. METODOLOGÍA DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN DEL PROGRAMA XXXX DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESTATAL DEL CARIBE COLOMBIANO SUE-CARIBE.

El programa XXX Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe, mediante el proceso de Autoevaluación, fomenta el mejoramiento continuo en la institución y en los programas académicos, enmarcado por un proceso de sensibilización, culturización y capacitación, dirigido a todos los estamentos, con el fin de compartir un marco teórico sobre la Autoevaluación y su impacto en la institución.

La metodología a utilizar para la presente modelo se basará en el método descriptivo descrito en los lineamientos del CNA para la autoevaluación con fines acreditación de programas, que se implementa en siete (7) etapas, sustentadas así:

7.1 Definición del direccionamiento estratégico del programa.

Al iniciar el ejercicio de autoevaluación con fines de acreditación, lo primero que se debe considerar es que el programa debe contar con un direccionamiento estratégico proporcionado por el Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe, donde se evidencie la misión, visión, y los fundamentos filosóficos del programa, y su reglamentación interna, con el fin de conocer el direccionamiento actual de la institución y el programa, y poder evidenciarlo y contrastarlo con los resultados obtenidos en el diagnostico del programa.
7.2 Sensibilización y capacitación

Contando con un direccionamiento estratégico del programa, se procede a desarrollar una serie de estrategias de sensibilización sobre calidad, autoevaluación y acreditación, y cómo permiten fortalecer los procesos internos del programa y, en el caso particular, el Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe. De otro lado, es necesario desarrollar capacitaciones sobre la normatividad, el Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Colombia, los Lineamientos de Acreditación de programas de Maestrías y Doctorados, los procesos internos del programa, las herramientas e instrumentos de recolección de la información, la ponderación de las características, por factores, el diseño del informe, los planes de mejoramiento y la utilización de herramientas de control y seguimiento del proceso.  Esta es una etapa crucial y que abarca todo el proceso.

Es esencial que exista una participación de todos los estamentos, tanto académicos como administrativos, en esta etapa.

7.3 Ponderación de factores y características

El proceso de definición de la ponderación y su justificación, es fundamentalmente académico y la responsabilidad de esta etapa de autoevaluación es del comité de autoevaluación de los diferentes programas.  En este proceso se harán lecturas diferenciadas de las características, según el tipo y la clase de programa y de acuerdo con la especificidad de la misión y del proyecto institucional.

Se debe dar un grado de importancia a las características referidas al factor en el que están inscritas, para posteriormente ponderar los factores, se debe evitar dar la misma importancia o el mismo peso a todos los elementos de un conjunto. En esta etapa deben participar estudiantes, profesores, egresados, personal administrativo y directivos del programa. 
La ponderación es un ejercicio fundamentalmente cualitativo, que por razones prácticas se asignan equivalentes numéricos, debe asignar a cada elemento un valor dentro de una escala numérica de 0 a 10, además de justificar el porqué se asigna cada importancia con base en la especificidad del programa y el modo como la institución lo orienta teniendo en cuenta referentes universales y la misión y el proyecto institucionales.
7.4 Recolección y procesamiento de la información.

La recolección de la información se realizará por medio del software de autoevaluación de programas de pregrado (SAEPRO V1), instalado en la Universidad de Cartagena, orientado a la Web, este permite obtener la información de los procesos internos del programa a través de las siguientes fuentes: directivos del programa, profesores, estudiantes, personal administrativo, egresados y empleadores; y utilizando instrumentos de recolección como cuestionarios de preguntas cerradas y abiertas (E), información documental (D) e información numérica (N).

Para la recolección de la información por medio de los cuestionarios, se deben especificar al Software SAEPRO los tamaños poblacionales de los diferentes estamentos académicos que van a ser considerados a fin de lograr una opinión del programa más completa. 

Para la escogencia del elemento muestral o de observación, que en algunas ocasiones es denominado unidad muestral, o de observación, se  basará en el muestreo aleatorio simple; el tamaño de la muestra se determinará mediante el empleo de la siguiente fórmula:

Formula (1):
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n = Tamaño de la muestra.

z = nivel de confianza aplicado al estudio. Basados en la tabla Z.


p = Probabilidad de Ocurrencia del evento previsto.


q = Probabilidad de no Ocurrencia del evento previsto.


e = Error de Tolerancia Máxima permitida.


N = Tamaño de la Población.

La existencia de procesos de autoevaluación previos sobre el tema, permite identificar que:

La probabilidad de ocurrencia del evento previsto en un 90% (0,90), definida como la existencia de una opinión consensual o mayoritaria sobre el nivel satisfacción de cada indicador, característica y factor contemplado en el presente modelo. 

El nivel de confianza es del 95% que equivale a un z=1,96.

El nivel de tolerancia máximo es del e=5% (0,05).

En cuanto a la población de estudiantes se estructurará de manera estratificada, aplicando un factor de submuestra por fijación proporcional, por estrato. El Factor es 
[image: image4.wmf]N

n

 este es aplicado a cada estrato, para ello se multiplica el cociente de esta división por la cantidad de elementos de cada estrato y se obtiene la muestra que hay que aplicar para ese subgrupo.

En el caso de los estudiantes, los estratos se dan, según los niveles, del  primero hasta el último periodo académico, inclusive. La escogencia debe ser aleatoria. 

En cuantos a los profesores, por ser una población pequeña, se asume el censo en ellos.
El tamaño de la muestra de los estudiantes y profesores se generará a través del software SAEPRO, sólo se deben incluir los tamaños de la población.

Para efectos de los procesos de autoevaluación, se considerará como población total, los egresados de las 5 últimas cohortes y se aplica la fórmula (1).

Por otro lado, en el caso de los directivos del programa y personal administrativo del programa, se aplica censo, debido al tamaño de la población.

En el caso de los empleadores, se consultará con 5 organizaciones donde laboran los egresados de este programa.

Para efectos de la calificación del grado de cumplimiento de los indicadores, características e indicadores en aproximación al logro ideal, se utilizará la siguiente escala de gradación:
	Escala
	Descripción

	A
	Se cumple Plenamente



	B
	Se cumple en Alto Grado, a la mayoría de los problemas se les ha dado solución



	C
	Se cumple aceptablemente


	Escala
	Descripción

	D
	Se cumple insatisfactoriamente


	E
	No Se Cumple


Luego de realizar la etapa de recolección de información, el software SAEPRO, realizará la fase de procesamiento de la información, donde se aplicará la media aritmética por cada instrumento de recolección, seguido por indicador y por característica.

7.5  Análisis de resultados y diagnóstico del programa 

Al obtener los resultados de la recolección de la información, se  debe proceder a analizarla, primero haciendo una comparación entre los resultados obtenidos y la ponderación asignada a cada característica en el modelo de autoevaluación; en esta actividad se verifican los desfases y aciertos al asignar la ponderación. De esta etapa debe salir un documento de conclusiones, que servirá de guía para próximas autoevaluaciones.

Luego realizando un análisis de resultados, emisión de juicios, el Comité Nacional Curricular y de Autoevaluación establecerá el perfil del programa identificando sus fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, tomado con referencia al cumplimiento del logro ideal:

	Escala
	Descripción
	Logro ideal

	A
	Se cumple Plenamente
	100%

	B
	Se cumple en Alto Grado, a la mayoría de los problemas se les ha dado solución
	81% - 99%

	C
	Se cumple aceptablemente
	61% - 80%

	D
	Se cumple insatisfactoriamente
	21% - 60%

	E
	No Se Cumple
	0% - 20%


7.6   Diseño de planes de Mejoramiento

El diagnóstico del programa, posibilitan al Comité Nacional Curricular y de Autoevaluación del programa xxx del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe, formular las estrategias y metas clasificadas por factor y característica, según el impacto que tengan en la misión y visión del programa. Una vez formuladas estas estrategias, se priorizan y se elabora el plan operativo.

Con la información de las anteriores fases se elaborará el informe de autoevaluación, el cual debe contener, en forma sintética, el resultado de los análisis y los juicios sobre el cumplimiento de las características y la apreciación global de cada factor, junto con los planes de mejoramiento planteados.

Una vez realizado y aprobado el informe de autoevaluación del programa, es fundamental que sea conocido por los diferentes niveles del programa y de la institución, incluyendo a quienes sirvieron como fuentes del proceso evaluativo, para garantizar que todas las personas de la organización orienten su trabajo hacia el logro de los objetivos.  

7.7  Seguimiento y control a los planes de mejoramiento

El seguimiento y ajuste de los planes de mejoramiento del programa estará bajo la responsabilidad del Comité Curricular y de Autoevaluación del Programa del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe y los directores de cada sede con informes a las instancias pertinentes de las Universidades que conforman la red.  

En el seguimiento de la ejecución de los planes de mejoramiento se tendrá en cuenta la integralidad del plan de mejoramiento, tiempos de ejecución, retroalimentación de los resultados de la ejecución y solvencia de la inversión.

Este proceso de autoevaluación permitirá replantear el plan de desarrollo del programa, además del mismo modelo y será responsabilidad del Comité Curricular y de Autoevaluación del programa.

FACTORES, CARACTERISTICAS E INDICADORES DEL MODELO DE AUTOEVALUACION
Factor 1. Cumplimiento de los objetivos del programa
Característica 1. Cumplimiento de los objetivos del programa
El programa ha definido sus propósitos y objetivos, y éstos son compatibles y coherentes con la Visión y la Misión del mismo. Estos objetivos son de dominio público.
Criterios más relevantes: Coherencia, Transparencia, Universalidad, Idoneidad, Integridad, Eficacia  y Responsabilidad. 

	Indicadores

Factor 1- Característica 1

(01-01)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo sobre la claridad en los objetivos del programa
	E
	E
	E
	E
	
	

	2. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo de la capacidad que ha demostrado el programa a lo largo de su trayectoria para lograr dichos objetivos 
	D

E
	E
	E
	E
	
	


E: Encuestas
D: Información documental
N: Información numérica

Factor 2. Estudiantes

Característica 2. Características de los estudiantes en el momento de su ingreso

El programa cuenta y aplica mecanismos rigurosos, universales y equitativos de ingreso de estudiantes, y estos son conocidos por los aspirantes oportunamente.

El número y calidad de los estudiantes que ingresa al programa es compatible con las capacidades que tiene el programa, para asegurar a los admitidos las condiciones necesarias para dirigir las tesis doctorales y acompañar el transito curricular desde la ruta académica definida por el estudiante y el tutor.
Criterios más relevantes: Equidad, Transparencia, Eficacia, Integridad y Universalidad.
	Indicadores

Factor 2- Característica 2
(02-02)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Existencia de evidencia de los proceso de selección de estudiantes con criterios bien definidos en los últimos 5 años.
	D
	
	E
	
	
	

	2. Existencia de evidencia de estrategias implementadas en los últimos 5 años para asegurar un número de estudiantes adecuado que le den sostenibilidad al programa. 
	D
	
	
	
	
	

	3. Relación existente entre el número de solicitudes que el programa recibe en los últimos 5 años y los que se admitieron.
	N
	
	
	
	
	

	4. Relación existente entre el número de estudiantes admitidos en los últimos 5 años y los que se matricularon.
	N
	
	
	
	
	

	5. Número de estudiantes que se matricularon en los últimos 5 años.
	N
	
	
	
	
	

	6. Proporción de estudiantes de tiempo completo en los últimos 5 años. 
	N
	
	
	
	
	

	7. Proporción de estudiantes con becas o con nombramientos como Asistentes de Docencia o de Investigación (Teaching and Research Assistants) en los últimos 5 años.
	N
	
	
	
	
	

	8. Proporción de estudiantes que vienen de otras universidades y regiones del país en los últimos 5 años.
	N
	
	
	
	
	

	9. Proporción de estudiantes que vienen de otros países en los últimos 5 años.
	N
	
	
	
	
	


E: Encuestas
D: Información documental
N: Información numérica

Característica 3. Permanencia y desempeño de los estudiantes del programa
El programa promueve la capacidad de los estudiantes para publicar y para participar en eventos científicos en su línea de formación – investigación. Así mismo, se analiza la capacidad del programa de retener los estudiantes y de lograr que obtengan su título de doctor en un lapso de tiempo razonable (3 – 5 años).
Criterios más relevantes: Idoneidad, Eficacia y Eficiencia.
	Indicadores

Factor 2- Característica 3

(02-03)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Tasa de deserción de los estudiantes en los últimos 5 años.
	N
	
	
	
	
	

	2. Número de publicaciones realizadas por los estudiantes del programa en revistas nacionales indexadas en los últimos 5 años. 
	N
	
	
	
	
	

	3. Número de publicaciones realizadas por los estudiantes del programa en revistas internacionales indexadas en los últimos 5 años. 
	N
	
	
	
	
	

	4. Existencia de evidencia de asistencia de los estudiantes a congresos y eventos científicos, tanto nacionales como internacionales en los últimos 5 años
	D
	
	
	
	
	

	5. Número de eventos por estudiante en los últimos 5 años.
	N
	
	
	
	
	

	6. Existencia de evidencia de participación de los estudiantes en redes de investigación y en comunidades científicas en los últimos 5 años.
	D
	
	
	
	
	

	7. Existencia de mecanismos de evaluación de desempeño de los estudiantes y transparencia del mismo.
	D
	
	
	
	
	

	8. Existencia de evaluación de desempeño de los estudiantes en los últimos 5 años.
	D
	
	
	
	
	


E: Encuestas
D: Información documental
N: Información numérica

Característica 4. Graduados del programa

El programa cuenta con graduados que representan la síntesis de su calidad.
	Indicadores

Factor 2- Característica 4
(02-04)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Tiempo de duración, por cohorte, para la obtención del grado. 
	D
	
	
	
	
	


E: Encuestas
D: Información documental
N: Información numérica

Factor 3. Profesores

Característica 5.  Perfil de los profesores

Conforme a las especificidades del programa, éste cuenta con el número de profesores de planta y profesores visitantes, con la dedicación requerida para el desarrollo de las actividades de docencia, investigación y extensión.
Criterios relevantes: coherencia, idoneidad, responsabilidad y pertinencia

Se deben tomar en consideración los siguientes indicadores:

	Indicadores

Factor 3- Característica 5
(03-05)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Número de profesores de tiempo completo con doctorado en el campo de las líneas de las líneas de del programa.
	N
	
	
	
	
	

	2. Relación del número de profesores y el número de estudiantes en el programa por línea de investigación.
	N
E
	E
	E
	
	
	

	3. Proporción de profesores visitantes de universidades extranjeras y universidades colombianas.
	N
	E
	E
	
	
	

	4. Existencia de evidencias de cursos en el programa con profesores visitantes de universidades extranjeras y universidades colombianas.
	D
	
	
	
	
	

	5. Existencia de evidencia de distinciones que los profesores han recibido en docencia, investigación y extensión en los últimos cinco años.
	D
	E
	
	
	
	


E: Encuestas
D: Información documental
N: Información numérica

Característica 6. Producción científica de los profesores:

El programa cuenta con la calidad de la investigación realizada por sus profesores, y el nivel de publicaciones que ellos producen.
Criterios relevantes: idoneidad, responsabilidad, eficacia y eficiencia

	Indicadores

Factor 3- Característica 6
(03-06)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Existencia de evidencia de publicaciones científicas de los profesores en los últimos cinco años 
	D
	
	
	
	
	

	2. Número de artículos de los profesores del programa publicados en revistas internacionales indexadas últimos cinco años.
	N
	
	
	
	
	

	3. Número de artículos de los profesores del programa publicados en revistas nacionales indexadas últimos cinco años.
	N
	
	
	
	
	

	4. Número de libros de los profesores del programa publicados (con ISBN) últimos cinco años.
	N
	
	
	
	
	

	5. Número de capítulos en libros de los profesores del programa publicados (con ISBN) últimos cinco años.
	N
	
	
	
	
	

	6. Número de otras publicaciones de los profesores del programa publicados últimos cinco años.
	N
	
	
	
	
	

	7. Existencia de evidencia de evaluaciones de impacto de las publicaciones de los profesores del programa medido en términos de indicadores de citas bibliográficas.
	D
	E
	
	
	
	

	8. Número de proyectos académicos, diseños curriculares de los profesores del programa realizados en los últimos cinco años.
	N
	
	
	
	
	

	9. Existencia de evidencia de la participación de los profesores del programa en Comités Editoriales de revistas nacionales e internacionales.
	D
	E
	
	
	
	


E: Encuestas
D: Información documental
N: Información numérica

Característica 7.  Relación Tutor/Estudiante
De conformidad con la las especificidades del programa, éste cuenta con el número de profesores de planta con la capacidad para atender adecuadamente las tesis doctorales o trabajos de grado de los estudiantes.
Criterios relevantes: coherencia, idoneidad, responsabilidad y pertinencia

	Indicadores

Factor 3- Característica 7
(03-07)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Número de estudiantes por tutor de tesis doctorales o trabajos de grado (profesores de tiempo completo).
	N
	
	E
	
	
	

	2. Número de estudiantes por tutor de la comunidad académica nacional.
	N
	
	
	
	
	

	3. Existencia de políticas sobre asignación de profesores como directores o jurados de tesis doctorales o trabajos de grado.
	D
	E
	E
	
	
	


E: Encuestas 
D: Información documental
N: Información numérica

Característica 8. Política sobre Profesores
El programa cuenta con una política profesoral que promueve su desarrollo, inspirado en una cultura académica universalmente reconocida.
Criterios relevantes: transparencia, integridad, y responsabilidad

	Indicadores

Factor 3- Característica 8
(03-08)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Existencia de política de selección, renovación y contratación y permanencia de profesores.
	D
	E
	
	
	
	

	Indicadores

Factor 3- Característica 8

(03-08)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	2. Existencia de políticas sobre años sabáticos y Doctorados o Post-Doctorados para profesores del programa.
	D
	E
	
	
	
	

	3. Número de profesores que se han acogido a pasantías, sabáticos y Doctorados o Post-Doctorados en los últimos tres años.
	N
	
	
	
	
	

	4. Existencia de políticas y mecanismos de evaluación de profesores y coherencia entre remuneración y méritos académicos.
	D
	E
	
	
	
	

	5. Existencia de políticas de flexibilidad del programa para invitar profesores y jurados de la comunidad nacional.
	D
	
	
	
	
	


E: Encuestas
D: Información documental
N: Información numérica

Factor 4. Procesos Académicos y Lineamientos Curriculares

Característica 9. Formación, Aprendizaje y Desarrollo de Investigadores
El programa promueve la formación de investigadores, haciendo énfasis en un proceso personalizado, cuya meta es lograr que un estudiante se convierta en un investigador con capacidad de trabajo autónomo, a través de haber llevado a cabo durante su formación doctoral una investigación significativa y rigurosa, que implique un aporte original al conocimiento, bajo la dirección de un doctor.
Criterios más relevantes: Coherencia, Pertinencia, Idoneidad, Eficacia y Eficiencia.
	Indicadores

Factor 4- Característica 9
(04-09)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Existencia de estrategias del programa orientadas a promover la capacidad de indagación.
	D
	E
	E
	
	
	

	Indicadores

Factor 4- Característica 9

(04-09)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	2. Existencia y utilización de estrategias del programa para desarrollar capacidad de pensamiento autónomo y dominio de desarrollos teóricos, experimentales y de las técnicas de investigación propias.
	D
	E
	E
	
	
	

	3. Existencia y utilización de estrategias para construir estados del arte y tendencias en el campo de las ciencias de la educación mediante el uso critico de las diversas fuentes de información.
	D
	E
	E
	
	
	

	4. Existencia y utilización de estrategias de divulgación de avances y resultados de la investigación
	D
	E
	E
	
	
	

	5. Existencia de estrategias y mecanismos por parte de los tutores para el desarrollo riguroso de las labores desarrolladas en la investigación.
	D
	
	
	
	
	

	6. Número de Tesis Doctorales premiados durante los últimos cinco años por jurados nacionales y extranjeros
	N
	
	
	
	
	


E: Encuestas
  D: Información documental
N: Información numérica

Característica 10. Formación del investigador en términos de su capacidad para comprender el entorno social y geopolítico de la ciencia

Los estudiantes del programa desarrollan competencias relacionadas con aspectos éticos y sociales, que contribuyen a la formación de un investigador con un enfoque integral que lo prepare para contribuir al desarrollo de su sociedad.
Criterios más relevantes: Coherencia, pertinencia, Eficacia, Idoneidad, integridad  y Eficiencia.

	Indicadores

Factor 4- Característica 10
(04-10)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Información verificable de la existencia de mecanismos sobre facilidad de acceso a cursos, seminarios o conferencias en la universidad sobre aspectos relacionados con cambios en la ciencia mundial y con aspectos relevantes del entorno social y económico del país.
	D
	
	E
	
	
	


E: Encuestas
        D: Información documental
 N: Información numérica

Característica 11.  Flexibilidad del Currículo

El plan de estudios del programa es totalmente flexible y su propuesta currícular está estructurada de tal forma que se pueda optimizar la movilidad y el tránsito de los estudiantes por el programa.
Criterios más relevantes: Coherencia, pertinencia, Eficacia, Idoneidad, integridad  y Eficiencia.

	Indicadores

Factor 4- Característica 11
(04-11)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Información verificable del programa que se cuenta con una oferta académica amplia que le suministre opciones al estudiante de temas o líneas de investigación en las que puede vincularse.
	D
	
	E
	
	
	

	2. Información verificable del aprovechamiento de los estudiantes de seminarios y oferta académica de otros grupos de investigación y programas, del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe o de otras universidades nacionales o extranjeras.
	D
	
	E
	
	
	

	3. Información verificable de la existencia de convenios que faciliten, promuevan y garanticen la movilidad estudiantil y del profesorado en programas de otras universidades nacionales e internacionales.
	D
	E
	E
	
	
	


E: Encuestas
        D: Información documental
    N: Información numérica

Característica 12. Aseguramiento de la Calidad y Mejora Continua
El programa cuenta con criterios y procedimientos claros para la evaluación periódica de los propósitos, procesos y logros del programa, con miras a su mejoramiento continuo. Con la participación de todos los estamentos del programa.
Criterios más relevantes: Universalidad, responsabilidad, Coherencia, Eficacia y Eficiencia.

	Indicadores

Factor 4- Característica 12
(04-12)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Existencia de evidencia de los resultados de los procesos periódicos de autoevaluación, conducentes a mejoras en el programa en los últimos cinco años.
	D
	E
	E
	E
	E
	

	2. Existencia de Estrategias de seguimiento a los productos de los planes de mejora desarrolladas en los últimos cinco años
	D
	E
	E
	E
	
	

	3. Existencia de evidencias de seguimiento a dicha evaluación desarrolladas en los últimos cinco años
	D
	
	
	
	
	

	4. Existencia de evidencias de participación de estudiantes, profesores, egresados, empleadores, directivos, personal administrativo y pares nacionales e internacionales en dichos procesos. 
	
	E
	E
	E
	
	


E: Encuestas 
D: Información documental
N: Información numérica

Factor 5. Investigación: Calidad, Pertinencia y Producción Científica

Característica 13. Articulación de la Investigación al Programa

El programa identifica y explica, en forma fundamentada, las distintas estrategias por medio de las cuales la investigación constituye la base sobre la cual se fundamenta el programa, y cómo contribuye en la formación de investigadores.
Criterios más relevantes: Coherencia, Pertinencia, Idoneidad, Eficacia y Eficiencia.

	Indicadores

Factor 5- Característica 13
(05-13)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Información verificable de la existencia de estrategias por medio de las cuales la investigación constituye la base del programa, y cómo ella contribuirá a formar investigadores.
	D
	
	
	
	
	

	2. Información verificable de la existencia de uno o más grupos de investigación, consolidados de manera visible a través de los proyectos y publicaciones que soportan el programa. 
	D
	
	
	
	
	

	3. Existencia de una política clara de apoyo a la investigación y estrategias que aseguren la implementación de ésta (reconocimiento de tiempo a profesores, financiación de proyectos, etc.).
	D
	E
	E
	
	
	


E: Encuestas
       D: Información documental
  N: Información numérica

Característica 14. Los Grupos de Investigación y sus Líneas

El programa cuenta con grupos de investigación consolidados que desarrollan líneas de investigación y semilleros con una estructura y forma de operar de estos grupos y sus proyectos, adecuada  a la formación doctoral o de maestría.
Criterios más relevantes: Coherencia, Pertinencia, Idoneidad, Eficacia y Eficiencia.

	Indicadores

Factor 5- Característica 14
(05-14)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Número de grupos de investigación relacionados con las líneas de formación del programa, clasificados según su categoría en el ScientiCol de COLCIENCIAS.
	N
	
	
	
	
	

	Indicadores

Factor 5- Característica 14

(05-14)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	2. Existencia de evidencia de las Líneas de Investigación y proyectos de cada grupo que son relevantes para el programa de doctorado o de maestría 
	D
	
	
	
	
	

	3. Número de proyectos terminados por línea y por grupo de investigación en los últimos cinco años
	N
	
	
	
	
	

	4. Número de proyectos activos por línea y por grupo de investigación. 
	N
	
	
	
	
	

	5. Número de investigadores por grupo y línea de investigación en los últimos cinco años. 
	N
	
	
	
	
	

	6. Número de proyectos de investigación activos y en ejecución con financiación externa
	N
	
	
	
	
	

	7. Número de proyectos de investigación activos y en ejecución con financiación interna
	N
	
	
	
	
	

	8. Registro sistemático de los gastos de los proyectos con base en un presupuesto formalmente aprobado en los últimos cinco años. 
	D
	
	
	
	
	

	9. Recursos financieros que el programa logró movilizar para financiar el conjunto de proyectos de investigación en los últimos cinco años (recursos externos o recursos internos). 
	D
	
	
	
	
	

	10. Existencia de evidencia de integración de los grupos de investigación del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe y otras redes que desempeñan un papel importante en el campo de las ciencias de la educación.
	D
	
	
	
	
	


E: Encuestas
      D: Información documental
N: Información numérica

Característica 15. Productos de la Investigación y su Impacto

La producción científica de los grupos de investigación que soportan el programa están generando impacto a través de publicaciones científicas y otros productos de investigación.
Criterios relevantes: idoneidad, responsabilidad, eficacia y eficiencia

	Indicadores

Factor 5- Característica 15
(05-15)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Número de publicaciones indexadas, en el ScientiCol y en bases de datos internacionales de los grupos
	N
	
	
	
	
	

	2. Número de citas y co-citaciones de los profesores.
	N
	
	
	
	
	

	3. Número de proyectos de extensión de impacto social.
	N
	
	
	
	
	

	4. Número de tesis de doctorado en los últimos cinco años.
	N
	
	
	
	
	

	5. Existencia de evidencia de los resultados de las investigaciones de los grupos de investigación y su aporte al campo de las ciencias de la educación.
	D
	
	
	
	
	


E: Encuestas
     D: Información documental
N: Información numérica

Factor 6. Articulación con el Entorno y Capacidad para Generar Procesos de Innovación

Característica 16. Posibilidad de Trabajo Inter y Trandisciplinario

El programa promueve la inter y transdisciplinariedad y estimula la interacción de estudiantes y profesores del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe y otras, de otras áreas de conocimiento.
Criterios más relevantes: Universalidad, Idoneidad, Integridad, Pertinencia y Coherencia.

	Indicadores

Factor 6- Característica 16
(06-16)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Existencia de evidencia de la posibilidad de los estudiantes de tomar seminarios o cursos en campos complementarios a los del programa ya sea en las universidades del Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe o en otras universidades, vía alianzas estratégicas - convenios.
	D
	
	E
	
	
	

	2. Existencia de evidencia de la posibilidad de los estudiantes de participar en las actividades de otros grupos de investigación relacionados con el programa o con programas complementarios.
	D
	
	E
	
	
	

	3. Existencia de evidencia de la posibilidad de trabajar con Directores de Tesis que sean de otras universidades diferentes al Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano Sue-Caribe.
	D
	
	E
	
	
	


E: Encuestas
         D: Información documental
 N: Información numérica

Característica 17. Relevancia de las Líneas de Investigación y de las Tesis de doctorales o trabajos de grado para el Desarrollo del País o de la Región

El programa cuenta con líneas de investigación y tesis doctorales o trabajos de grado relevantes que aportan a la solución de problemas que se confrontan en su entorno social en el campo de las ciencias de la educación.
Criterios más relevantes: Coherencia, Pertinencia, Idoneidad, Eficacia y Eficiencia.

	Indicadores

Factor 6- Característica 17
(06-17)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Existencia de líneas de investigación relacionadas con problemas o temas de del campo de las ciencias de la educación de la comunidad nacional, regional o local, o con problemas del sector productivo o de otros campos del conocimiento.
	D
	E
	E
	
	
	

	Indicadores

Factor 6- Característica 17

(06-17)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	2. Existencia de evidencias de innovaciones, cambios o mejoras introducidos en el entorno a partir de resultados de tesis doctorales de estudiantes, de proyectos de investigación realizados por el grupo de investigación, o de servicios de extensión ofrecidos por el programa. 
	D
	E
	E
	
	
	


E: Encuestas
             D: Información documental
       N: Información numérica

Característica 18. Experiencias de Interacción con el Entorno

El programa ha definido mecanismos para identificar y analizar experiencias concretas para abordar académicamente problemas que se enfrentan en la comunidad o en su entorno.
Criterios más relevantes: Universalidad, Idoneidad y Pertinencia.

	Indicadores

Factor 6- Característica 18
(06-18)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Investigaciones desarrolladas en el Doctorado o maestría sobre problemas o desafíos que se enfrentan a nivel nacional, regional o local.
	D
	
	
	
	
	

	2. Número y temas de las Tesis doctorales o trabajos de grado que se han realizado sobre aspectos o problemas de interés para el desarrollo nacional, o para el desarrollo regional o local.
	N
	
	
	
	
	

	3. No. de Contratos con actores sociales del entorno (empresas, gremios, agencias de gobierno, ONGs, etc.) para realizar investigación o servicios de consultoría relacionados con temas de su interés.
	D
	
	
	
	
	


E: Encuestas
      D: Información documental
 N: Información numérica

Factor 7. Internacionalización, alianzas estratégicas e inserción en redes científicas globales

Característica 19. Internacionalización del currículo

El programa cuenta con un currículo internacional que permite la movilidad, homologación y doble titulación de sus estudiantes con programas del exterior.
Criterios más relevantes: Universalidad, Pertinencia, Eficacia, Coherencia e idoneidad.

	Indicadores

Factor 7- Característica 19
(07-19)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Existencia de evidencia de pasantías en grupos de investigación en el extranjero, en grupos de reconocida trayectoria en su respectivo campo.
	D
	
	E
	
	
	

	2. Existencia de evidencia de homologación y programas con doble titulación o programas conjuntos
	D
	
	
	
	
	

	3. Existencia de evidencia de oferta de seminarios y cursos de carácter internacional (temas internacionales).
	D
	
	
	
	
	

	4. Existencia de evidencias para estudiantes y profesores de asistencia a cursos o seminarios ofrecidos en otras lenguas
	D
	E
	E
	
	
	


E: Encuestas
       D: Información documental    
N: Información numérica

Característica 20. Internacionalización de Estudiantes y Profesores

El programa estimula el contacto de sus estudiantes y profesores con miembros de comunidades internacionales.
Criterios más relevantes: Universalidad, Pertinencia, Eficacia, Coherencia e idoneidad.

	Indicadores

Factor 7- Característica 20
(07-20)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Porcentaje de estudiantes extranjeros en el programa en los últimos cinco años.
	D
	
	
	
	
	

	2. Existencia de convenios de intercambios activos con universidades extranjeras.
	D
	
	
	
	
	

	3. Existencia de evidencias de experiencias de homologación de cursos del programa en programas extranjeros en los últimos cinco años.
	D
	
	
	
	
	

	4. Número de profesores visitantes extranjeros en el programa en los últimos cinco años.
	N
	
	
	
	
	

	5. Número de Profesores del programa como Profesores Visitantes en universidades extranjeras en los últimos cinco años.
	N
	
	
	
	
	

	6. Número de Becas o proyectos de investigación financiadas por fuentes extranjeras en los últimos cinco años.
	N
	
	
	
	
	


E: Encuestas   
D: Información documental
N: Información numérica

Característica 21. Internacionalización de la investigación

El programa promueve la internacionalización de la investigación a través de la cooperación con redes, instituciones y programas extranjeros.

Criterios más relevantes: Universalidad, Pertinencia, Eficacia, Coherencia e idoneidad.
	Indicadores

Factor 7- Característica 21

(07-21)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Numero de participaciones en redes internacionales de investigación.
	N
	
	
	
	
	

	2. Número de profesores y estudiantes investigadores del programa que han hecho pasantías en grupos de investigación extranjeros.
	N
	
	
	
	
	

	Indicadores

Factor 7- Característica 21

(07-21)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	3. Número de proyectos de investigación conjuntos con universidades o centros de investigación extranjeros.
	N
	
	
	
	
	

	4. Existencia de tesis de Doctorado o trabajos de grado dirigidas por profesores en el extranjero.
	D
	
	
	
	
	

	5. Existencia de evidencia de acceso a laboratorios u otras facilidades de investigación en universidades extranjeras.
	D
	
	
	
	
	


E: Encuestas 
D: Información documental
N: Información numérica

Factor 8. Bienestar y ambiente institucional

Los aspectos de bienestar y ambiente institucional de las universidades los programas no se analizan desde temas relacionados con bienestar en general de la comunidad universitaria. En este factor la evaluación se hace concentrar exclusivamente en el bienestar que repercute directamente en los estudiantes de doctorado y en la calidad de estos programas. Por lo tanto, este factor se limita a una sola característica medida por seis indicadores.

Característica 22. Bienestar y ambiente institucional

Los servicios de bienestar universitario son suficientes, adecuados y accesibles, son utilizados por los estudiantes del programa y responden a una política integral de bienestar universitario.
Criterios relevantes: equidad, idoneidad, eficiencia y responsabilidad.

	Indicadores

Factor 8- Característica 22
(08-22)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Exigencia de vinculación de los estudiantes a una EPS y en caso de ser necesario a una ARP.
	D
	
	
	
	
	

	2. Existencia de unidades médicas que prestan servicios básicos y asistencia sicológica.
	
	
	E
	
	
	

	Indicadores

Factor 8- Característica 22

(08-22)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	3. Existencia de mecanismos que garanticen el bienestar de los estudiantes durante cortas estadías en el extranjero, como parte de la movilidad estudiantil y de la participación en congresos y eventos científicos.
	D
	
	E
	
	
	

	4. Existencia de apoyo a la consecución de vivienda para estudiantes casados, sobre todo los extranjeros y de otras regiones del país (mínimo suministro de información).
	D
	
	E
	
	
	


E: Encuestas
      D: Información documental
N: Información numérica

Factor 9. Graduados y Análisis de Impacto

Característica 23. La producción científica de los egresados

Los egresados del programa demuestran las competencias desarrolladas para desarrollar investigaciones que permitan producir publicaciones de calidad.
Criterios relevantes: idoneidad, eficacia y eficiencia

	Indicadores

Factor 9- Característica 23
(09-23)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Número de graduados que tiene el programa en los últimos cinco años
	N
	
	
	
	
	

	2. Existencia de estudios de seguimiento a sus egresados
	D
	
	
	
	
	

	3. Existencia de estadísticas donde se refleje en que se desempeñan los graduados
	N
	
	
	
	
	

	4. Existencia de evidencia de trabajos de colaboración científica entre los graduados y los grupos de investigación del programa.
	D
	
	
	
	E
	E

	5. Existencia de evidencia de publicaciones científicas de los graduados del programa 
	D
	
	
	
	
	

	6. Número de artículos de los graduados del programa publicados en revistas internacionales indexadas.
	N
	
	
	
	
	

	7. Número de artículos de los graduados del programa publicados en revistas nacionales indexadas.
	N
	
	
	
	
	

	Indicadores

Factor 9- Característica 23

(09-23)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	8. Número de libros de los graduados del programa publicados (con ISBN).
	N
	
	
	
	
	

	9. Número de capítulos en libros de los graduados del programa publicados (con ISBN).
	N
	
	
	
	
	

	10. Número de otras publicaciones de los graduados del programa publicados.
	N
	
	
	
	
	

	11. Existencia de evidencia de evaluaciones de impacto de las publicaciones de los graduados del programa medido en términos de indicadores de citas bibliográficas.
	D
	
	
	
	E
	E

	12. Número de proyectos de extensión de los graduados del programa.
	N
	
	
	
	
	

	13. Existencia de evidencia de la participación de los graduados del programa en Comités Editoriales de revistas nacionales e internacionales.
	D
	
	
	
	E
	


E: Encuestas
      D: Información documental
  N: Información numérica

Característica 24. Análisis del impacto del programa

El programa en el campo de las ciencias de la educación, éste ejerce una influencia positiva sobre su entorno, en desarrollo de políticas definidas y en correspondencia con su naturaleza y su situación específica.
Criterios más relevantes: Responsabilidad, Pertinencia y  Eficacia.

	Indicadores

Factor 9- Característica 24
(09-24)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Existencia de evidencia de la productividad académica y sus aportes al campo del conocimiento
	D
	
	
	
	E
	E


E: Encuestas  
D: Información documental
N: Información numérica

Factor 10. Recursos Físicos y Gestión Administrativa y Financiera

Característica 25. Infraestructura física adecuada

El programa cuenta con una infraestructura física adecuada y suficiente para el desarrollo de sus funciones sustantivas y de bienestar y ésta recibe uso y mantenimiento adecuados.
Criterios relevantes: Idónea, eficiencia y eficacia

	Indicadores

Factor 10- Característica 25
(10-25)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Relación entre las áreas disponibles para el ejercicio de la docencia (aulas de audiovisuales, salas de computo) y el número de estudiantes por programa
	N
	
	
	
	
	

	2. Relación entre las áreas disponibles para el ejercicio de la Investigación   (cubículos, biblioteca, salones tutoriales) y el número de estudiantes por programa.
	N
	
	
	
	
	

	3. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativos acerca de si los diferentes espacios físicos son adecuados
	E
	E
	E
	E
	
	

	4. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativos acerca de si los diferentes espacios físicos son suficientes.
	E
	E
	E
	E
	
	

	5. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativos acerca de si los diferentes espacios físicos están acondicionados adecuadamente.
	E
	E
	E
	E
	
	

	6. Apreciación de parte de los directivos, profesores, estudiantes y personal administrativos sobre la conservación y mantenimiento de la planta física.
	E
	E
	E
	E
	
	


E: Encuestas  
D: Información documental
N: Información numérica

Característica 26. Recursos Bibliográficos, Informáticos y de Comunicación

El programa cuenta con recursos bibliográficos, bases de datos adecuados y suficientes en cantidad y calidad, actualizados y accesibles para los estudiantes y profesores del programa.
Criterios más relevantes: Idoneidad, Coherencia, Responsabilidad, Universalidad y Eficiencia.

	Indicadores

Factor 10- Característica 26
(10-26)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Información verificable sobre la existencia de criterios y políticas institucionales y del programa de doctorado en materia de adquisición y actualización de material bibliográfico y de recursos informáticos.
	D
	
	
	
	
	

	2. Información verificable sobre la correspondencia entre las Líneas de Investigación desarrolladas y la disponibilidad de material bibliográfico.
	D
	E
	E
	
	
	

	3. Información sobre el presupuesto anual de la biblioteca o porcentaje de incremento anual, dedicado a la adquisición de publicaciones o bases de datos relevantes para el programa.
	N
	
	
	
	
	

	4. Información estadística de uso efectivo de los recursos bibliográficos por parte de profesores y estudiantes del programa
	N
	
	
	
	
	

	5. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes acerca de la cantidad de los recursos bibliográficos utilizados en el programa
	E
	E
	E
	
	
	

	6. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes acerca de la calidad de los recursos bibliográficos utilizados en el programa
	E
	E
	E
	
	
	

	7. Relación entre la cantidad de los recursos informáticos y de comunicación disponibles y el número de estudiantes del programa
	D
	
	
	
	
	

	8. Relación entre la cantidad de los recursos informáticos y de comunicación disponibles y el número de profesores del programa
	D
	
	
	
	
	

	9. Información estadística de uso efectivo de los recursos informáticos por parte de profesores y estudiantes del programa
	N
	
	
	
	
	

	10. Información verificable sobre la existencia de criterios y políticas institucionales y del programa, en materia de adquisición y actualización de recursos informáticos y de comunicación.
	D
	
	
	
	
	

	Indicadores

Factor 10 - Característica 26
(19-26)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	11. Información verificable sobre la existencia de una plataforma tecnológica que garantice buena conectividad y acceso a bases de datos o sistemas de información a nivel mundial.
	D
	
	
	
	
	

	12. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes acerca de la cantidad de los recursos informáticos utilizados en el programa
	E
	E
	E
	
	
	

	13. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes acerca de la calidad de los recursos informáticos utilizados en el programa
	E
	E
	E
	
	
	


E: Encuestas
  D: Información documental
N: Información numérica

Característica 27. Adecuado apoyo administrativo a las actividades de docencia, investigación y extensión del programa

El programa cuenta con un recurso humano de apoyo administrativo competente y suficiente para el desarrollo de las funciones de docencia, investigación y extensión.
Criterios relevantes: Idónea, eficiencia y eficacia

	Indicadores

Factor 10- Característica 27
(10-27)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Relación entre el número de personal administrativo y de servicio, y el número de       docentes y estudiantes, para responder adecuadamente a las exigencias del programa.
	N
	
	
	
	
	

	2. Información verificable sobre la preparación técnica adecuada del personal administrativo y capacitación del mismo para cumplir sus funciones.
	D
	
	
	
	
	

	3. Información verificable sobre la coherencia entre la administración y gestión del programa y las tareas científicas del mismo.
	D
	
	
	
	
	

	4. Apreciación de las directivas del programa de la calidad del apoyo administrativo por parte de profesores y estudiantes.
	E
	
	
	
	
	


E: Encuestas
       D: Información documental
N: Información numérica

Característica 28. Presupuesto del programa

El programa dispone de recursos presupuéstales suficientes para funcionamiento e inversión, de acuerdo con su naturaleza y objetivos.
Criterios relevantes: Universalidad, Transparencia, Equidad e Idoneidad. 

	Indicadores

Factor 10- Característica 28
(10-28)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Información verificable que  plantean claramente la viabilidad financiera del programa, proyectando ingresos y egresos para los próximos tres a cinco años, explicando estrategia financiera prevista.
	N
	
	
	
	
	

	2. Información verificable de la programación y ejecución del presupuesto de inversión y de funcionamiento del programa.
	D
	
	
	
	
	

	3. Información verificable de mecanismos de control para la ejecución presupuestal.
	D
	
	
	
	
	

	4. Apreciación de directivos y profesores del programa sobre lo adecuado de los recursos presupuestales de que se dispone.
	E
	E
	
	
	
	


E: Encuestas 
D: Información documental
N: Información numérica

Característica 29. Gestión del programa

La administración y dirección del programa es eficiente, eficaz, transparente, y se ajusta a las normas legales vigentes.
Criterios relevantes: Universalidad, Transparencia, Equidad e Idoneidad. 

	Indicadores

Factor 10- Característica 29
(10-29)
	Dir.

Prog.
	Prof.
	Est.
	Pers.

Adtivo.
	Egres.
	Emple.

	1. Información verificable sobre las funciones del Comité Curricular y de Autoevaluación del Programa.
	D
	E
	E
	
	
	

	2. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo sobre la calidad de los sistemas de información para la gestión académica del programa.
	E
	E
	E
	E
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